
Secretaría: A despacho del señor juez, para informarle que la presente demanda fue subsanada 
dentro del término de ley, para proveer. 
Cali, 02 de agosto de 2021 
La Secretaria, 

 

Katherine Gómez  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
SANTIAGO DE CALI 

 
Cali, Dos (02) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto No. 1226 

Proceso: Cancelación de Patrimonio de Familia 
Radicación: 76001 31 10 013 2021 00219 00 
Demandante: Daniel Domínguez Narváez 

 

Subsanada en debida forma la demanda de Cancelación de Patrimonio de Familia promovida por la 
apoderada judicial del Señor Daniel Domínguez Narváez y reunidos los requisitos de los artículos 82, 
83, 84 y 577 - 8 del Código General del Proceso. - Por lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda de jurisdicción voluntaria de Autorización para la Cancelación 
de patrimonio de Familia y su posterior Nombramiento de Curador Ad-Hoc, propuesta por el 
señor DANIEL DOMÍNGUEZ NARVÁEZ, quien actúa en representación legal de su menor hija 
C.D. J. 

 
2. NOTIFICAR la presente Providencia al Ministerio Público y al Defensor de Familia 

delegado ante el Juzgado. 
 

 


